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EL ECONOMISTA, 
REVISTA DE ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA POLÍTICA Y JURISPRUDENCIA-

A NUESTROS SUSCRITORES. 

Con el número próximo, á mas tardar, repar
tiremos la obra de Pelletan, que se está encuader
nando. Rogamos á nuestros suscritores nos disi
mulen un retardo involuntario; las circunstancias 
políticas nos lian impedido cumplir con la exacti
tud acostumbrada. 

ILUSIONES FINANCIERAS. 

8.° Para conseguir la disminu
ción ó estincion gradual de la deuda 
pública, y el fomento y descubri
miento de todos los ramos de pros
peridad nacional, la desamortización 
por medio de leyes económicas y fis
cales en armonía con las necesida
des del pais. 

(PROGRAMA DE LA UNION LIBERAL.) 

El asunto de que nos vamos á ocupar en este 
momento es una repetición de lo que hemos di
cho ya otra vez (1); pero lo importante de la ma
teria exige, ó cuando, menos escusa esta repe
tición. 

El programa de la Union liberal, en su punto 
octavo (y entre paréntesis diremos que este pun
to pasó sin discusión en la reunión celebrada en 
el teatro de Oriente), reproduce un error que la 
prensa atribula al señor ministro de Hacienda, y 
que á pesar de esto nosotros nos hemos atrevido 
á combatir. Este error consiste en creer que en 
España hay algo que desamortizar, y que desamor
tizando (lo que no existe), se puede hacer mucho 
en pro del Tesoro público. La comisión nombra
da para presentar el programa de la Union libe
ral, espera con esto recurso fantástico nada me
llos que estinguir la deuda pública. Pero lo que 
se atribuye al Sr. Collado es todavía mas si vie-

—_ _ 

(i) Véase nuestro artículo: Recursosestraordinarios del 
ministerio de Hacienda, núm. 21 del periódico. 

ne á mano: el ministro de Hacienda querría con 
el mismo recurso pagar la deuda flotante y la del 
Tesoro, y cubrirla Península de caminos de 
hierro. 

Para destruir de una vez todas estas gratas 
ilusiones, empecemos por hacer la distinción con
veniente entre dos cosas muy diversas la una de 
la otra, y que muchos no aciertan á separar y 
distinguir, contándose entre esos muchos á la 
comisión nombrada para redactar el programa de 
la Union. 

Estas dos cosas, diametralmente opuestas, son 
la desamortización verdadera y propiamente di
cha , y la confiscación. 

¿Y qué es la desamortización? Lo opuesto de 
la amortización. Si esta es la esclavitud de la pro
piedad, la negación de su libre circulación, rea
lizada por la violencia, aquella es su emancipa
ción , la vuelta á sus condiciones.naturales, á su 
franca y libre circulación. . 

Asi, el supuesto propietario de un fondo amor
tizado, no podia ni vender, ni donar, ni legar lo 
que llamaba su propiedad. Por el contrario el pro
pietario verdadero y libre, dueño absoluto de la 
cosa, podia y puede usar de ella arbitrariamente, 
sin restricciones. 

• 

El régimen propietario de la amortización era 
el régimen de la muerte. Por una ficción y una 
violencia legal, los que verdaderamente poseían 
eran los muertos. Ellos desde sus tumbas aprisio; 
naban el capital y disponían de la renta; la propie
dad amortizada participaba en cierto modo de la 
eternidad de la muerte, y se perpetuaba; pero asi 
como está se alimenta de la vida y existe por ella, 
asi la duración aparente y ficticia de los bienes de 
manos muertas, solo podia existir por los bienes 
y á costa de los bienes libres. 

Las razones de justicia y de conveniencia par
ticular y pública que se oponen á la amortización, 
y las que militan en pro de la propiedad libre 
y por consecuencia de la desamortización, son 
fuertes, numerosas y claras; pero su esposicion 
está fuera de los límites de este artículo. Una vez 
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sentado que la amortización es la servidumbre de 
la propiedad, la prohibición violenta de su: libró 
circulación, todo Jo demás nos os en este mo
mento indiferente. i 

Ahora bien, preguntamos nosotros: ¿qué' re
cursos inmediatos puede aportar al; Tesoro públi-
QO Ja,desamortización > supuesto que en España 
hubiese mucho que desamortizar? La abolición 
de los mayorazgos, que emancipó tantasriquezas, 
produjo al erario publico algún alivio inmediato? 
¿Llevó á sus cajas alguna parte de los bienes li
bertados? No evidentemente. ¿Qué quiso decir en
tonces el programa de la 'Union?' ¿Cuál pudo ser 
el pensamiento de sus autores? Uno solo, porque 
no pódenlos suponer en personas de tanto vali
miento, tanta moralidad y tanto carácter lina ba
ja y vergonzosa superchería, como lo hiera ali
mentar con algunas frases vagas las esperanzas 
dañadas y pérfidas de algunos pocos. Solo se pen
saba ch una cosa, enla confiscación." 

¿Pero qué viene á ser la confiscación? ¿Por qué 
ha desaparecido de todos los códigos fundamen
tales modernos? Mas aun: ¿por qué la han pro
hibido absoluta y terminantemente todas las cons
tituciones representativas?— Porque la confisca
ción es la espoliacion. Porque la espoliacion no 
puede ser!')ustá ñúnbcá. 'Porque el despojo no 
puede ser instrumento de gobiernos de razón, de 
justicia y propiedad: Porque la confiscación es un 
aborto de la tiranía, su fin único, la razón de su 
existencia. Si 'Nerón mata,í$% hace por el placer 
inconcebible de asesinar, sino por el de gozar de 
los'bienes de sus víctimas. Si otro tirano, un rey 
de Inglaterra, igualmente aborrecible, saca uño 
á uno hasta oclio dientes á un subdito judio, no 
lo bace tampoco por el deleite de atormentará 
su semejante, lo hace para obligarle con el dolorá 
que le entregue sus escudos. En fin si Luis XIV, y 
áimitación suya, los reyes de su raza, se hicie
ron señores de vidas y haciendas, no fué para re
cetar arbitrariamente pasaportespará el cielo, sino 
para disponer á su antojo de la propiedad de sus 
vasallos. Es un hecho, si hay algún oficio en el 
mundo que no pueda ejercerse gratis, esc oficio 
es el del tirano, es la tiranía 
~ ' — 

'%di confiscación, la espoliacion no puede ser, 
íes, un recurso para el gobierno actual, qué 

ha escrito en su bandera dos palabras, signos de 
dos ideas, ornamento y orgullo de láraza humana, 
por las que cíhombre es lo que es, la obra mas 
grande déla creación, la criatura predilecta de 

la divinidad, el rey de la tierra y el futuro habí* 
tante deliciadoi cs$&s dos palabras son como todos 
sabemos libert'afry moralidad. 

Sin embargó, ¡áslgo hay que «jfésamortizar y 
que confiscar en apariencia que" sostiene la espe
ranza de los ilusos y, también , de los mal inten
cionados : los bienes devueltos al clero y los bie
nes de propios. 

¿Pero es cierto en primer lugar que esos bie
nes estén amortizados? En cuanto á los primeros 
es evidente que no. El clero no los posee, los ad
ministra y nada mas. Y los administra mientras 
no los vendé; pues una ley que obedece y cum
ple , le obliga á enagenarlos. Por otra parte el 
capital, producto en venta de esos bienes, se 
aplica al levantamiento y mejora del crédito pu
blico, se emplea en la compra de papel del Es
tado ; y su renta obra como partida de ingresos 
en los presupuestos del mismo. La aplicación de 
los valores de esos bienes no puede ser ni mas 
justa ni mas ventajosa para la nación, y á no ser 
eme los cscamoteatiores políticos hallan descubier
to el medio de hacer de uno dos, ó cuatro, ó 
ciento, no podrán con ellos tapar el boquete de 
ja deuda flotante y del Tesoro, sin dejar abierto 
el de la deuda consolidada y el de la dotación de 
culto y clero. 

La propiedad comunal no es una propiedad 
amortizada ni lo ha sido nunca. El municipio, 
asociación de personas ingenuas, libres y ca
paces de adquirir y disponer á su arbitrio de lo 
adquirido, no podiá ser de peor condición que sus 
elementos constitutivos. Asi que en todas épocas 
pudo donar de lo suyo, vender y comprar y y si 
en estos últimos tiempos tenia que sujetarse, para 
estas operaciones y para algunas otras, cómo la 
contratación de empréstitos, admisión de legados 
etc., al beneplácito del gobierno central, ño fué 
porque se dudase de su derecho absoluto de pro
piedad, sino porque la tiranía á nombre del Es^ 
tado aguzó tanto el entendimiento, que consiguió 
declararlo menor y encargarse de su tutela. 

Esta tutoría de ningún modo se ejercia ni:^é 
ejerce aun, como limitación del derecho, sirio'ál 
contrario, como una protección debida á la ca
lidad del propietario. 

—Ni podia ser de otro modo. El Estado primi
tivo es el municipio, y la nación se ha formado 
por delegación de una parte de sus derechos,, en
tre los que no podja contarse nunca, el de-propie
dad, consecuencia1 Inmediata, primera y mas im-



portantede la personalidad, que la naturaleza hu
mana re\indicá siempre y necesariamente. 
7'Hemos» dicho ya, sin que nadie lo haya des
mentido, que la confiscación de los bienes de pro
pios, dado que los pueblos consintiesen en ella, 
solo produciría un alivio insignificante y efímero 
dé los males del Tesoro, empeorando de un mo
do gravísimo- la de los pueblos, mucho mas inte
resante que aquella, ó, por lo menos, tanto como 
aquella. 

Desvanecidos los recursos ilusorios, vamos á 
esponer ahora los medios hábiles, justos, mora
les, prácticos y convenientes de que un ministro 
dé Hacienda puede echar mano, para sacar á 
esta de sus estraordinarios apuros. 

Todos ellos se reducen, en último resultado, á 
pagar, pero esto puede hacerse de varios mo
dos: 

1.° Imponiendo una contribución estraordi-
ria.. Medio escelente por su brevedad, porque re
cuerda á los pueblos y les pone en evidenciadlos 
pésimos resultados de un mal gobierno; porque 
es económico, y por consiguiente beneficioso para 
la nación, que paga asi tanto por tanto, lo cual 
na acontece nunca, en las combinaciones fantas
magóricas de. los arbitristas. 

2.° ; Castigando, los presupuestos, haciendo 
en ellos notables economías, no disminuyendo 
por ahora, el de ingresos, mejorando algunas 
rentas en que el interés fiscal se armoniza perfecta
mente con el interés público (1), y aplicando el es-
cedente de los ingresos á la esüncion gradual, por 
ahora, de la deuda flotante, y mas tarde, ó á 
obras de común utilidad, ó al alivio de la carga 
contributiva. Este medio e& para nosotros el pre
ferente. 

o.° Por una nueva consolidación. Reducien
do la deuda flotante y la del Tesoro en deuda 
consolidada, una deuda del capital exigible en 
otra que no lo es. Este recurso eslrcmo, supo-
no . el anterior, sin el cual no baria mas que 
aliviar el presupuesto un tanto, y facilitar á 
ios ministros el medio de contraer nuevas deu
das; 

La consolidación, por otra parle, puede ha
cerse de dos modos, ácapitakealéintcr,ésjvariable, 
5, viceversa, á capital nominal é interés fijo. De 
estas dos maneras de consolidar y de contraer em

présiitos, la primera es la preferida por losbaO' 
queros y ministros; basta saber esto, para com* 
prender que es la peor para el público,. la qu^ 
mas lo grava y perjudica. 

Uno de estos tres medios habrá que elegir .ne
cesariamente. Todo lo demás, para, nosotros a] 
menos, es pura música celestial, y.en confirn% 
cion de lo que decimos apelamos al tiempo y á 
los hechos. No es la primera vez que hemos 
acertado en nuestros vaticinios sobre esta mate-
r-ia. En el año 51 escribíamos(1): «Gracias á su1? 
cuidados (2) veremos renacer la deuda flotante y del 
tesoro de sus propias: cenizas como el pájaro d§ 
la fábula. Dentro de media docena de años, pa
ra librar á la Hacienda pública de complicaciones 
y embarazos, un ministerio de verdad, de orden 
y economías, pedirá por centésima vez autoriza
ción á las Cortes,para consolidar la nueva deu
da, prometiendo sujetar en lo sucesivo los gastos 
á los ingresos. Los acreedores del Tesoro recibi
rán tres capitales por uno y diez por ciento de bí
teres.» 

Y no nos equivocamos sino en el tiempo, que 
la realidad redujo á la tercera parte. En efecto, 
sabido es de todo el mundo que en 1855 el mi
nistro de Hacienda pidió á las Cortes mil millones 
de treses, para consolidar trescientos y pico de 
deuda flotante. 

Lo repetireznos para concluir, las ilusiones de la 
desamortización acabarán en realidad en una 
consolidación, el peor de los medios indicados. 
Esta consolidación se hará de la manera peor po
sible, en renta del tres por ciento; pero aun asi y 
todo, este recurso estremo es preferible á la c&-
poliacion de los municipios; ventajosa únicamen* 
te para las aves de rapiña, que han, devorado 
tantas otras magníficas presas, y que aguzan ya 
uñas y pico para concluir con ese último resto de 
la propieded colectiva y democrática. 

ANTONIO HERNÁNDEZ AMORES. 

•M O). La de aduanas, por ejemplo, en que hay tanto dere
cho prohibitivo de la importación, que son otros tantos pro
hibitivos también de la esportacion 

LA CHINA Y LAS COLONIAS 
DEL OCCÉANO INDICO, 

• 

según las relaciones de los viajes deMM.^ Hauss-
mann, Itier ti Juñen de la, Graviere. 

• ; (CONCLUSIÓN.; 

«Quizá en ninguna parte, dice M. Hauss-

(1) En el folleto titulado 60 millones, ó la reforma del 
Banco. 

(2) Los del gobierno. 
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iharin, que desgraciadamente parece que no lo 
ha visto ni lo sabe por otro conducto, que los li
bros, en ninguna parte la división de la tierra se 
ha llevado mas lejos que en la China. Es inútil 
que se busquen labores en grande escala provis
tas de un numeroso ganado y de todo el material 
necesario para una gran esplotacion rural. No se 
encuentran por todas partes mas que campos li
mitados , separados los unos de los otros por pe
queñas zanjas ó miserables vallados, ó por sen
deros. El cultivo de estos campos se confia muy 
rara vez á jornaleros: son los mismos propietarios 
los que les consagran sus cuidados.» 

Por lo demás, á falta de testimonios seguros y 
precisos sobre la condición de la tierra, la densi
dad de la población, el cuidado que se tiene con 
la agricultura, el carácter laborioso y tenaz del 
pueblo y su indecible espíritu de orden, bas
tarían para indicar que el cultivador tiene un in
terés directo y muy grande en el cultivo de la 
tierra. Esta circunstancia puede hacer compren
der la paciencia estremada de este pueblo, la re
signación con quo sufre las vejaciones de sus 
mandarines y al mismo tiempo esa energía indo
mable que tiene en el trabajo, energía que nin
gún accidente puede cstinguir, y por la que al
gunas veces suele triunfar de la fortuna. Es pi-o-
iable que la pequeña propiedad ha bastado para 
evitar que la sociedad de la China se disuelva 
completamente y para conservarla hasta nuestros 
dias. 

No conocemos ningún documento auténtico 
que determine el precio de los arrendamientos y 
el precio de las tierras en venta, lo mismo que las 
condiciones con que obtiene crédito el cultiva
dor. Es imposible hacer de paso observaciones en 
esta materia interesante, y muy difícil obtener da
tos exactos. Es un punto aun oscuro, el de la tasa 
de los salarios. No se puede concluir nada del de 
los soldados y empleados públicos, porque el pi
llaje es el principal medio de subsistencia de unos 
y otros. Con todo eso M. Itier ha tenido la curio
sidad, recorriendo á la ligera algunos talleres de la 
China, de preguntar la tasa de los salarios. «En 
esta fábrica (la principal fábrica de porcelana de 
Cantón), los obreros, dice, están ajustados por 
año*: los oficiales ganan 2,108 rs., y los simples 
obreros se pagan según su habilidad; desdé 1332 
reales hasta 2220. Se les alimenta ademas, y la 
mayor parte duermen en los talleres, donde po
nen por la noche malas camas, que quitan al 

amanecer, i El dia de trabajó empieza á las seis de 
la mañana y concluye á las seis de la tarde; se 
concade, al mediodía, hora y media para comer y 
fumar. En las demás industrias, el dia de traba
jo dura, en general, quince horas. Los salarios 
varían, según la capacidad del obrero, entre 444 
y 4,440 rs. El término medio del salarió anual de 
un buen obrero es de 2,220 por año, y el au
mento. No tienen dia de descanso correspondien
te á nuestro domingo, y las fiestas son raras. 

Se entrevee por estos datos demasiado incom
pletos y por las relaciones que se tienen un poco* 
vagas , sobre el precio de los objetos indispen-: 

sables para la vida de los obreros, un estado dé 
cosas que no difiere sensiblemente del que existe 
en Francia. Si hay diferencia es en ventaja del 
obrero chino; pues el cuadro de los precios cor
rientes en Cantón, dado por M. Haussmann,. de
muestra que los alimentos y los objetos de con
sumo, en general, están mas baratos en-esta ciu
dad. Añadamos á esto que la tasa de los salarios 
que ha señalado se separa mucho de la dada 
por M. Itier. Es eierto que M. Haussman habla 
de simples braceros, mientras que M. Itier habla 
de obreros verdaderos (hombres de arte) , que 
considerando la escasez del capital circulante, de
ben ser raros en la China y mejor retribuidos 
que los otros. «El salario de los obreros y traba
jadores, dice M. Haussmann, es comunmente de 
76 á un franco 32 céntimos por dia; pero como 
los obreros se dividen en muchas clases, se en
cuentran algunos que ganan mas. Los marineros 
se pagan menos que los trabajadores. Los cria
dos, compradores, factores y capataces, reciben 
de 21 francos 72 céntimos á 54 francos 30 cén
timos por mes. Comunmente los criados no exi
gen mas que la alimentación en pago de sus ser
vicios.» 

Esta última observación supone un estado de 
depreciación general en los salarios. Añadamos 
que los obreros empleados en la preparación del 
tée se pagan muy poco, y tan poco, que los via
jeros generalmente creen que el cultivo del tée en 
Europa es imposible, porque no se podría jamás 
hacer preparar las hojas á tan bajo precio como 
en la China. 

El sistema de pesos, medidas y monedas del 
Celeste Imperio, espuestos minuciosamente por 
M. Haussmann, es mas sencillo que la mayor 
parte de los que han existido en Europa, antes de 
nuestro sistema decimal. Asi, en las medidas de 



longitud, 10 fans hacen un tsoun, 10 tsounes 
hacen I un covid, 10 covides un chang,, y 10 chan-
ges un yin. El covid, que es la medida corrien
te , está fijado, para el comercio con los estran-
geros en 358 milímetros. El del tribunal de ma
temáticas de Pekin es de 333 milímetros, es de
cir, igual al nuestro de 1811. Se sabe que la 
moneda real es el sapee, moneda de cobre fundi
da, con un agujeró en el centro, y que se cuen
ta por cartuchos de 1,000 á 1,200 piezas. La 
moneda de cuenta es el taél que vale 10 meces, 
100 canderines y 1,000 sapeces. Los pagos de 
algún valor se hacen en plata, en lingotes ó en 
duros, tomados como materias, que el comer
ciante marca con su sello para garantizar su valor, 
como endosaría una letra de cambio. En suma, 
es difícil imaginar para un pueblo de civilización 
adelantada un sistema monetario mas detestable. 
- Las dependencias lejanas del imperio chino, 
que son de algún modo, como dice M. Jurien de 
la Graviere, la China bárbara, tienen con el impe
rio del centro grandes semejanzas, y están como 
él poco dispuestas á abrir sus fronteras á los es-
trangeros. Nuestros.viajeros han pasado algunos 
dias en Turanrta, en la Gochinchina; pero no 
han podido esplorar este imperio comunista don
de hasta la misma raza desaparece, y, donde 
no han encontrado vestigio alguno de energía 
moral. Han observado sin embargo un sistema de 
correspondencia á brazo bastante análogo al que 
existia entre los aztecas, en la época de la con
quista de Méjico por los españoles. Las cartas se 
trasportan por andarines que se relevan, y cuyos 
relevos se disponen con anterioridad. M. Hauss-
mann refiere la historia de aquel rey de Cochin-
china á quien se le propuso introducir la vacuna 
en sus Estados, que se hizo inocular él é hizo in
ocular su familia, pero que no quiso dejar vacu
nar ásus subditos, de miedo que la población del 
reino llegase á ser escesiva. Un legislador de la 
clásica antigüedad no lo hubiera hecho mejor. 

Nuestros viajeros han tenido infinitamente mas 
facilidad para observar y recoger hechos, en 
las sociedades puestas bajo la dirección europea, 
como las Filipinas y las colonias Holandesas del 
Occéano Indico. 

Los habitantes indígenas de las posesiones ho
landesas y españolas pertenecen con poca dife
rencia á la misma raza, á la raza malaya. M. Ju
rien de la Graviere, por el contrario, cree y su 
opinión nos parece fundada, que el malayo no es 
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un tipo, sino solamente el resultado de la unión 
de idos razas, blanca y negra. Al lado de los ma
layos se encuentra en las posesiones europeas del 
Occéano Indico, algunos negros, papús, indios, 
chinos, algunos árabes, en fin los europeos y los 
niños nacidos de la unión de estas diferentes ra
zas. Pero en las colonias españolas, como en las 
holandesas, la mayor parte de la, población indí
gena es malaya. 

No obstante, la diferencia de los antecedentes 
históricos, y sobre todo, la diferencia del carácter 
de los pueblos europeos que, gobiernan estas dos 
ramas del pueblo malayo, han sido la causa de 
variantes profundas en la organización social y. 
el régimen político de ambos países. Parece que 
entre los filipinos no existían antes de la ocu
pación española mas que dos razas sociales, la 
negra y la malaya. Los españoles se encontraron 
en presencia de una población nueva, hasta cier
to punto, y poco disciplinada, que.ha sido con
quistada por el catolicisnao y en alguna parte 
asimilada á él. Según el genio de lo» pueblos ro
manos, los conquistadores se han ocupado en 
establecer una administración directa y uniforme 
sobre los malayos ó tagales. Dos influencias se 
han desarrollado con este régimen; la del clero, 
que es preponderante y que ha hecho las leyes, 
y la de los administradores directos, de los fun
cionarios civiles propiamente dichos. En el fondo 
los funcionarios civiles hacen un mediano papel, 
mientras que el clero, señor absoluto de la opi
nión, egerce en los filipinos una dominación com
pleta, hasta tal punto, que los gefes de familia 
tagales vienen humildemente á recibir los golpes 
de la férula del cura. Todos nuestros viageros 
convienen en representar la isla de Luzon como 
un verdadero paraíso eclesiástico. 

Esta dominación es dulce para los indígenas: 
el clero ha intercedido comunmente en su favor 
cerca del gobierno de la metrópoli, y obtenido 
para ellos las leyes mas favorables para el bien
estar de una población indolente, pero descuidada 
para los progresos económico y social. <E1 códi
go de las indias, dice M. Jurien de la Graviere, 
no ha impuesto á los habitantes de Filipinas la 
obligación del trabajo, sino en cuanto era nece
sario para librarlos del hambre. Si la sequía 
amenaza la cosecha de,los arrozales, con el láti
go en la mano es como los gobernadorcillos y los 
alguaciles hacen sembrar el maiz, que no enga
ña jamás la esperanza del cultivador; pero es-
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«cepiatando 'este caso estremo y algunos pechos 
iadtepensaiblé&, el indi» dispone de su tiempo y 
itekwpersona como mas- le conviene. El legisla
do*' tía' dispuesto que¡>bajo ningún protesto, se 
le pueda sujetar al terreno. A los ojos de la 
ley^ elJtagarno es mas que un menor; las obli
gaciones que contrae no le esponen á ninguna 
persecución, los» compromisos no encadenan su 
independencia. Es libre en toda la acepción de. 
lá: palabra'/aun cuando consintiese en no serlo. La 
p¥tía previsión y la sencillez de lá población in
dígena se han puesto de este modo fuera del ata
que cte los especuladores europeos ó chinos. El 
código de las Indias desde la primera hasta la úl
tima página, no es mas que un monumento de 
solicitud paternal. Atestigua las tendencias desin
teresadas que presidieron á la conquista de Fui-
pifias;1 pero este código ¡bienhechor no está hecho, 
necesario es convenir en ello, para alentar las 
ei&pf esas agríéolasv 

-(iNó¡es estraño, pues, que enmedio de tal po.-
biacron, el palo sea el gran recurso estérior de 
administración y de gobierno. Este recurso, que 
como acabamos' de ver, se emplea en la agricul
tura , se aplica a todas las cosas hasta el punto 
que se ha hecho proverbial el dicho: «Donde na
ce un' indio' crece un palo;» y que un aíealflcal 
dará sus alguaciles el bastón, insignia é instru-, 
mení© de sus funciones, delante de M. Jurien de 
la:'G*raiviere, les decía con la gravedad castellana: 
ifTbniü! toma este bastón, y no te sii>vas; dé él 
nia^ que para la gloria de España y la dicha de 
ttó ; Compatriotas.» 
gt)|já:única-parte déla población de Filipinas que 
esta realmente abatida y oprimida es la parle chi
na. Esto población qué hace en aquePpais el pa
pel que los judíos han hecho en Europa, que hace 
el ínfimo-comercio al por menor, el'decorretage, 
y cjue presta á interés, no puede-defenderse de las 
exacciones, violentas'de que es Objeto, sino por 
una singular aficiona la ganancia^ por una pa
ciencia á toda- prueba y por Tas exacciones'co
merciales , si se puede decir así, que ella egerce 
á su ve» en la población-tagal. 
c!Eás colonias holandesas están sometidas á un 
regfmefrhmhitamenlé nías severo. Todo se diri
geren ellas, no-hacía' el progreso social, sino á la 

uteción material', con mucha inteligencia y 
fl^or como en una granja ó en un ingenio, dirt 
gM -̂'-pW ítüiJ empresario' eapaz y ansioso de gá-
üahéias. Elj gobierna Hohmdés'no.ha trabajado en 

asimilar los indígenas á los europeos., ni se. 
ha comprometido á la costosa empresa de una 
administración directa y uniforme. Ha encontrar, 
do en las Molueas y Java una organización políti-
ca constituida por los conquistadores. musulma>; 

nes. En vez de cambiarla se han apoderado de 
ella hábilmente, y lejos de destruir el; poder, de 
los gefes indígenas, le han hecho un instrumenK 
to del cual se sirven. Estos gefes conservan todas 
las apariencias csteriores del poder, que los ho
landeses retienen en realidad con una vigüancia 
estrema, pagando una pensión á estos sultanes 
degenerados. Este método seguro y económico 
de esplotacion y colonización ha dejado- subsistir 
las condiciones, á menudo diferentes, á que la-
tierra estaba sometida antes de la conqnista. 

Como todas la^ sociedades antiguas y mas par
ticularmente las sociedades semíticas, la de Java 
iiabia sometido el territorio aun régimen deriva
do probablemente del comunismo primitivo». L? 
tierra pertenece al soberano. Las comunidades 
ód'essas, no. tenían mas que>el usufructo. En 
virtud de su derecho de propietario, el príncipe 
sacaba la quinta parte de la cosecha.; en su cua
lidad de geié político, podia exigir que cada uno 
de sus subditos emplease un dia de cuatro en su 
servicio-; pero- el derecho de propiedad estaba re
conocido el de los dessas, establecido por losaran 
bajos de irrigación y de rotura ejecutados en co
mún, el'a muy r<khy muy respetado'. La propie
dad existía en Java; pero en vez de ser indivi
dual era colectiva. El terreno do regadío, ebsawa 
un terreno común. La comunidad estaba dividida 
en grupos ó tj alfas, de veinte y dos personas, el 
sawa en pequeñas partes, necesitaba ser recono
cido miembro de-una comunidad, un vmgdes-
sa; pura ser comprendido en la distribución de 
la tierra queel gel'e del pueblo repartía todoslos 
años entre los tjatjas. El cultivador á quien su 
mala conducta ó el poco fruto del terreno comu
nal obligaba á dejar la dessa se encontraba, por-
el mero hecho del abandono, desposeído.... En 
grado inferior á la clase nobiliaria existían en Ja
va dos clases- distintas de cultivadores-; lo» unos 
arrendadores hereditarios, se hallaban sujetos 
en cambio de su privilegio al pago del impuesto; 
los otros simples jornaleros, no tenían ninguna 
obligación, sino con relación al señor que les 
admitía á. cultivar su campo, y que se en
cárgate de- proveerlos de los instrumentos de 
trabajo.. El derecho de comerciar con los estran-



^eros ¡era aun en ¡eT archipiélago índico > uno de 
los atribuios de la soberanía. El ciudadano de Ja
va' gozaba de ia libre disposición de los productos 
destinados á'su subsistencia; las especias, la pi
mienta, las plantas coloniales eran, eomo hoy el 
algodón en Egipto, el azúcar en Cochinchina, 
objeto' de un monopolio.i 

Tal es1 el régimen político y social que los ho
landeses encontraron en Java, y del que debían 
faenarse.'Han cambiado pocas cosas, pero han 
añadido: mucho á la seguridad individual de las 
propiedades, y principalmente de la propiedad 
nobiliaria. El producto del servicio personal lo 
han aplicado ¿¡trabajos de utilidad pública, á vias 
•de comunicación. Algunos europeos y ciertos chi
nos 5 poseen individualmente propiedades, pero 
ocupan una pequeña parto del territorio, una do
laba próximamente, en dos provincias. En otras 
partes no hay mas propiedades que las del Está-
do y el común de vecinos. 

En vez de alterar el régimen déla propiedad, 
el gobierno holandés ha procurado recientemen
te mejorar este mismo régimen. Existia una 
provincia, el Preangcr, cuyos habitantes estaban 
obligados al cultivo forzoso del café. «Cada familia 
debia plantar, recolectar, mantener quinientos 
•é seiscientos árboles, y entregar el producto to
tal, por un precio muy módico, á los agentes ho
landeses. El gobierno obtenía de este modo ánuál-
anente ocho ó diez millones de kilogramos de café 
•que dejaban en sus manos un beneficio neto de 
-2i440,000 rs. próximamente. Mediante el pago 
ule este censo, el habitante de Preanger no tenia 
•que sobrellevar ninguna contribución territorial. 
Cultivaba libremente sus arrozales, sin tener que 
¡entenderse en nada con el Tesoro; y de todas las 
jcontribuciones indirectas no ¡existia para él mas 
.que la tasa dé la sal. Se propuso á los habitantes 
de'otras provincias librarse de una parte del im-
qjuesto territorial por un valor equivalente de tra
bajo. El jornal de un obrero se valuaba en 20 
céntimos próximamente; el impuesto territorial, 
•según la fertilidad de lá tiorra, en el cuarto ó el 
•quinto de la cosecha. Los jefes de fracciones del 
común aceptaron sin repugnancia esta combina
ción;1 pusieron á disposición de los agentes holan
deses una parte de sus tierras y de sus jornale
ros, no dejando para las necesidades del comucj 
más que el terreno y jornaleros que pareeieron 
'estrictamente necesarios.» 

El gobierno holandés aplicó al cultivo mas pro-

vechoso el trabajo y jornales que esteiéambbjdd 
impuesto ponía á su disposición. «Dos o tres'>mfr 
llenes de Javaneses, dirigidos por capataeeg'¡ohfc-
nos, se destinaron á la producción del café•.; na 
millón se dedicó á la caña de azúcar: T«OO,í)0© 
cultivaban el añil; 25,000 el moral, y todos el 
arroz.» El gobierno dio á'los espcouíádoreseÜPO-
peos llamados para preparar ol azúcar, los capi>-
tales y la materia primera, pagándoles un preció 
de obra determinado': su papel sé encontraba de 
esíe modo muy simplificado. En cuanto'& 'lares» 
portación, es el objeto del monopolio de Éréds» 
ciedad comercial: la Haudel Maatwhupy. '̂ fiis 

Este régimen ha dado hasta el (lia grandes re
sultados económicos, un producto eonsiderabtey 
un acrecentamiento de población muy notable. 
Pero es difícil comprender que el javanés adq«á-
rió con él inteligencia agrícola , y espirita ¡&B 
precisión, de orden y de economía. Asi no se le 
pida nada de esto: que trabajo y prodúzcanlo 
cual basta al gobierno. Esto es mucho, pero tal 
régimen de cosas deja aun bástante que desear. 

La población de Java es ávida de goces como 
la de Filipinas, y el goce que busca es grosero. 
Nuestros tres viajeros hablan de lupanares públi
cos, cerca de Batavia, que dan uh producid ¡al 
gobierno de la colonja. MM. Haussmann é Itier 
nos han trazado un cuadro que hace poco honor 
a Ja civilización en cuyo seno existen tales espec
táculos. La pasión del juego es común y violenta 
entre los malayos, tomando diversas formas.: En 
las colonias holandesas, el indígena se ocupa con 
frenesí de los juegos de azar. En Manila, el juego 
favorito son las apuestas en la riña de gallos, 
En China es aun peor: En Cantón,! se juega''ide 
ambos modos; y M. Itier, espectador de cosas 
curiosas, ha visto en esta ciudad combates de 
codornices y aun riñas de grillos. . >m 

En todos estos pueblos del estremo Oriental el 
europeo no encuentra sino con mucho trabajad 
sentimiento de la dignidad personal. Si este sen
timiento' existe, es muy diferente del que tienen 
los Occidentales, cuya primer señal es la oposi
ción á los medios de disciplina corporal.; Enlas 
Filipinas, las Molucas y Java, el bambú y éLíb-
ten hacen un papel muy interesante y^sákrio; 
parece que los apaleados no sufren! p* OE .eltonhi 
humillación ni dolor moral. Estas poblaciones 
parece por lo demás que no saben resistHoaáa 
fuerza sino por los ardides y artfficios.iEn Java, 
los indígenas están obligados á uha etiqüetáqla 


